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ACTA DEL PLENO 330º DE FECHA 21/06/2022 

 
Conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015 y de acuerdo con el “Régimen de uso de 
medios electrónicos para la celebración de sesiones a distancia y mixtas y actas digitales del Consejo 
Social” (aprobado en su sesión plenaria de 16 de marzo de 2021), se celebra, el 21 de junio de 2022, 
un sesión mixta (presencialmente en la Sala G del Edificio Rectorado y por videoconferencia a través 
de la aplicación MS TEAMS)  una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria, a las 
12:30 horas, con 8 Consejeros presentes, 4 conectados a través de MS TEAMS y 5 delegaciones de 
voto, grabándose en video y audio para su posterior certificación en lo referente a integridad y 
autenticidad, para tratar el Orden del día que a continuación se relaciona. 
 
 

ORDEN DEL DÍA 

Martes, 21 de junio de 2022 

 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión plenaria ordinaria de 17 de mayo de 2022.  

2. Informe del Presidente y de la Rectora.  

3. Información sobre participación en comisiones internas:  

- Comisión de Compromiso Social y Sostenibilidad, de 18 de mayo. Informa Jette 
Bohsen. 

- Comisión de Empleabilidad, de 13 de junio. Informa Emilio Criado. 
 

Comisión Económica (11:00 – 12:30 horas)  

4. Asuntos de Gerencia: 

4.1. Informe de auditoría pública y cuentas anuales de la Universidad Autónoma de Madrid 
correspondientes al ejercicio 2021 y aprobación, si procede, a propuesta de Consejo 
de Gobierno, de las cuentas anuales auditadas de la UAM del ejercicio 2021. 
 

4.2. Aprobación, si procede, de una convalidación de gastos de ejercicios anteriores con 
cargo al presupuesto vigente, presentada por la Dirección de Investigación y 
Transferencia. 
 

4.3. Información sobre el borrador de presupuesto de la UAM para el ejercicio 2023. 

4.4. Asuntos varios de Gerencia. 

5. Aprobación, si procede, de una actualización de precios en servicios de Infraestructuras 
de Investigación (informa Miguel Manso, Vicerrector de Campus e Infraestructuras).  
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6. Presentación del Informe de Actividades 2021 del Servicio de Control (presenta María 
Jesús Rebolledo, Jefa del Servicio).  

7. Asuntos varios de la Comisión Económica. 

Comisión de Títulos (9:30 – 11:00 horas) 

8. Asuntos del Vicerrectorado de Posgrado (informa Isabel Alonso, Vicerrectora de Posgrado): 

8.1. Aprobación, si procede, de las memorias de verificación de los siguientes MU: 

- Máster universitario de práctica clínica avanzada en Circulación extracorpórea y             
Perfusión. 

- Máster universitario en Química Sanitaria. 
- Máster universitario en Intervención Socioeducativa frente a la Violencia en la 

Infancia y en la Adolescencia. 
 

8.2. Aprobación, si procede, de la propuesta de extinción del Máster universitario en 
Calidad de aguas continentales. 

8.3. Aprobación, si procede, de la propuesta de título propio Diploma de Especialización 
práctica en Intervención psicológica en el contexto clínico. 

8.4. Aprobación, si procede, de la propuesta de título propio Curso de Especialista en 
Gestión de Centros de Operaciones de Ciberseguridad (Plan Progresando con la 
empresa VASS). 

9. Asuntos del Vicerrectorado de Grado (informa Santiago Palacios, Vicerrector):  

9.1. Presentación de la Normativa de programas académicos de recorrido sucesivo. 

9.2. Presentación del Informe anual de procesos de verificaciones y modificaciones de     
planes de estudios en titulaciones oficiales. 

10.  Información sobre la Comisión de Planificación y Coordinación Universitaria del Consejo 
de Universidades de la Comunidad de Madrid (informa Isabel Alonso, Vicerrectora de 
Posgrado).  

11. Asuntos varios de la Comisión de Títulos. 

12. Asuntos varios del Pleno.  

13. Aprobación, si procede, del acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria de 21 de junio de 
2022. 

14. Ruegos y Preguntas. 
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ASISTENTES   

 
La Vicepresidenta Ana Crespo y los vocales: 

 
Juan Ignacio Apoita 
Emilio Criado 
Miguel Ángel Cortés  
Ernesto Fernández-Bofill 
Ana María Hernanz  
María Teresa Jusdado 
David Martínez-Algora 
Alma Rodríguez  
Javier Salinas 
Rafael Valls  
Juan Ignacio Varela-Portas 
Y Jette Bohsen, Secretaria general del Consejo Social. 

 
Han excusado su asistencia con anterioridad Yves Billiet-Prades, Alfonso Calderón, Alejandro 
Gonzalo López, Arsenio Huergo, Amaya Mendikoetxea, Juan Pedro Moreno y José Ramón Sanz. 
 
Se ha recibido la delegación de voto en tiempo y forma de Alfonso Calderón, Arsenio Huergo, 
Amaya Mendikoetxea, Juan Pedro Moreno y José Ramón Sanz. 
 

Asisten como invitados al Pleno: Santiago Palacios, Vicerrector de Estudios de Grado, Miguel Manso, 
Vicerrector de Campus e Infraestructuras y Manuel Cascón, Vicegerente de Economía y Recursos 
Materiales. 
 
Preside la reunión, por enfermedad del Presidente, la Vicepresidenta Ana Crespo de las Casas.  
 
La vicepresidenta da la bienvenida a todos los Consejeros, Consejeras e invitados. 
 
Después, se prosigue con el Orden del día establecido: 
 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión plenaria ordinaria de 17 de mayo de 2022. 

Se aprueba por asentimiento. 

2. Informe del Presidente y de la Rectora.  

A continuación, la Vicepresidenta informa de la actividad del Consejo Social desde la pasada sesión 
plenaria tal y como se refleja a continuación:  
 
Quiero empezar por felicitar a la UAM porque está consolidando sus posiciones en todos los 
ránquines. En el QS, que es uno de los más relevantes a nivel internacional, estamos como la 
tercera mejor universidad española.  La UAM destaca también en reputación entre los 
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empleadores, lo que está en sintonía con sus buenos datos de inserción laboral. No es baladí. Sé 
que este Equipo aspira a mejorar esta notable posición y estoy seguro de que se conseguirá. 
 
A continuación, paso a destacar las reuniones más importantes de nuestra agenda institucional, 
desde el pleno de mayo. A parte de muchas reuniones mantenidas dentro de la Universidad, pues 
hemos participado en los siguientes actos: 
 

− La presentación de la Cátedra del Español y la Hispanidad de las Universidades de la 
Comunidad de Madrid. 

 
− El Homenaje a las víctimas COVID-UAM. Que nos emocionó a todos y por el que me 

gustaría felicitar a la Rectora y a su equipo. 
 

− La entrega anual de premios Alumni que fue un éxito, como todos los años. 
 
− La presentación del “Estudio sobre el impacto económico y social de las universidades 

públicas y privadas madrileñas en la región. Análisis en el corto y en el largo plazo”, que 
ha realizado el Centro mixto de la UAM y la Universidad Carlos III de Madrid “INAECU”, 
por encargo de la Conferencia de Consejos Sociales de Madrid y la Consejería de 
Universidades de la Comunidades de Madrid. En el Pleno de julio distribuiremos este 
informe en papel. 

 
− El jueves pasado, en La Cristalera, tuvo lugar un acto de difusión de los resultados de la 

encuesta de Empleabilidad de la UAM y de puesta en valor de las competencias digitales 
de los estudiantes de carreras no técnicas de la UAM.  

 
Lo hemos impulsado el Consejo Social junto al Vicerrectorado de Estudiantes y se ha celebrado 
dentro del programa de las “Jornadas de Turismo Inteligente”, organizado por la Facultad de 
Económicas de la UAM. Puesto que el sector turístico es muy importante para la 
empleabilidad, hemos solicitado la participación de empresas nacionales y regionales para que 
conozcan mejor las competencias de nuestros estudiantes.  
 
Tuvimos tres ponentes: 
 
 Ignacio González, profesor de la Facultad de Filosofía y Letras que destacó las 

competencias más relevantes de los estudiantes de los grados de las ramas de 
humanidades y ciencias sociales.  

 
 Manuel Vegas, presidente nacional de la Asociación de Directores de hoteles quien habló 

de las competencias que necesitan adquirir los estudiantes del grado en Turismo en de 
otros grados que quieren mejorar su empleabilidad en el sector turístico.  

 
 Clara Obesso para contar su experiencia en primera persona y animar a los estudiantes a 

prepararse en competencias digitales como herramienta para mejorar su empleabilidad.  
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− El CIVIS LOCAL DAY, que se celebró en Galapagar el pasado viernes 17 de junio y donde 

presentamos los dos proyectos que ha impulsado el Consejo Consultivo Local de CIVIS. 
Seguro que os acordáis de que está formado por personas representantes de instituciones 
relevantes de nuestro entorno y por cinco vocales del Consejo Social. En concreto se 
presentaron: 
 

o El proyecto propuesto por el Área de Familia, Bienestar Social e Igualdad del 
Ayuntamiento de Madrid sobre los programas de acompañamiento de 
personas mayores en situación de soledad no deseada y  
 

o El proyecto propuesto por Emilio Criado sobre la movilidad sostenible en 
municipios de la sierra norte.  

 
Desde el Consejo Social entendemos la importancia de impulsar este tipo de acciones que 
dan sentido a nuestra misión de canalizar la participación de la Sociedad en la Universidad. 

 
− Y finalmente, la reunión del Patronato de la FUAM el pasado. 

 
Del Orden del día de hoy, quiero destacar que de acuerdo con la legislación autonómica y, a 
propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, hoy nos corresponde conocer y someter a 
aprobación, las Cuentas AUDITADAS de la Universidad del ejercicio 2021. Como todos los años, y 
con el fin de conocer de primera mano el resultado de la auditoría correspondiente, en la Comisión 
Económica nos han acompañado los auditores que llevaron a cabo el trabajo. 
 
La Vicepresidenta cede la palabra al Gerente quien presenta el informe de la Rectora, incidiendo 
en los siguientes asuntos: 
 
Disculpas por parte de la Rectora y la Secretaria General ante las ausencias en este Consejo 
motivadas en ambos casos por COVID. Ambas se encuentran en casa con síntomas propios de la 
enfermedad, aunque leves y controlados.  
 
En el Consejo de Gobierno del viernes pasado, la Rectora inició su intervención reprobando las 
acciones vividas durante la celebración del Solemne Acto de Investidura de Doctores Honoris 
Causa de nuestra Universidad el pasado jueves 16 de junio.  
 
El Gerente lee textualmente: 
 
“Como muchos de ustedes pudieron presenciar (el presidente y la secretaria general del Consejo 
Social también) desde la formación de la comitiva académica previa al inicio del solemne acto, y 
durante la mayor parte del transcurso del mismo, un grupo de Personal de Administración y 
Servicios jubilado trató de impedir el desarrollo del evento mediante gritos, abucheos, pitidos y 
golpes en la cristalera de la sala polivalente, en la que se desarrollaba el acto.  
Creo que no es necesario explicar la lamentable imagen que este grupo dio tanto a asistentes como 
los propios Doctores Honoris Causa.  
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En nuestra Universidad - afortunadamente – siempre se ha garantizado el derecho a la libertad de 
expresión. Es por ello, que no deja de producirme cierta indignación, incluso decepción, comprobar 
que este grupo estuvo y está apoyado por compañeros y compañeras del PAS con los que todos 
hemos trabajado codo a codo por nuestra universidad. Es triste comprobar también que incluso, 
algún miembro de este consejo de gobierno, lejos de defender la imagen y la honorabilidad de 
nuestra Universidad como lo hacemos en este órgano de gobierno, aliente las actitudes que solo 
buscan impedir el normal desarrollo de las actividades universitarias.  
 
No se puede alentar al boicoteo de un acto y después sentarse aquí representando a un estamento 
de un órgano de gobierno de esta institución. Es indigno de lo que este órgano representa como 
máximo órgano del gobierno de esta institución. O se está aquí sentado como representante 
legítimo de un colectivo, y como tal respetando su código ético, o se está ahí fuera con pitos y 
pancartas. Mucha gente, mucha, muchos compañeros de su estamento han trabajado muy duro 
para que ayer estuvieran el Sr Auster y el Sr Kagan recibiendo el máximo honor que se otorga en 
la universidad. Uno debe elegir donde quiere estar porque todos los miembros de este consejo de 
gobierno sabemos muy bien cuál es nuestro lugar, y cuál es nuestra función. Siento un absoluto 
bochorno, pero también siento una enorme decepción.  
 
No existe justificación alguna para intentar paralizar los actos públicos, las reuniones, ocupar 
espacios, en definitiva, IMPONER la violencia y la agresividad verbal. Ni es la vía de solución ni lo 
será nunca y no va a modificar en absoluto la posición de este equipo de gobierno, que es la que 
he defendido desde el principio: no hay seguridad jurídica para abonar el llamado premio de 
jubilación y mientras no la haya, y no parece que la vaya a haber, no se va a abonar. Con un informe 
negativo de la abogacía del estado y decenas de sentencias en contra, la vía escogida por los que 
reclaman solo lleva a un callejón sin salida.  
 
Tampoco me va a temblar el pulso en tomar medidas para que la convivencia no se vea en lo más 
mínimo alterada – las que haga falta en cada momento. Basta ya.  
 
Me gustaría que conste en acta mi reprobación y la del equipo de gobierno.  
 
A pesar de estos lamentables y bochornosos s acontecimientos, fue un acto fantástico, una fiesta 
de la cultura y las humanidades, que nos regaló discursos inolvidables, que incorporó a nuestro 
claustro de doctores a dos figuras de talla mundial: Paul Auster y el Prof. Richard Kagan. Un orgullo 
y un honor para esta grandísima y respetada institución que es la Universidad Autónoma de 
Madrid. Ese respeto, esa admiración es algo que como rectora experimento en cada acto en el que 
participo dentro y fuera de nuestra universidad. Me gustaría que cada uno de Uds. lo sintiera 
también así; sintiera el enorme privilegio que es estudiar o trabajar en la UAM.  
 
Nos quedamos con el titular que dos horas más tarde publicó el diario El País: Paul Auster regala 
un relato inédito a Madrid. 
 
Agradezco de corazón a todas las personas que hicieron este acto posible – es mucho el trabajo 
entre bambalinas para organizar algo así: Facultad de Filosofía y Letras (el departamento de 
Historia Moderna y Filología Inglesa, padrino, madrina, Decana) y sobre todo al Gabinete de la 
Rectora, al Gabinete de Comunicación, al personal de conserjería y encargados de actos”. 
 

Código Seguro De Verificación 644B-666B-646EP386A-4758 Fecha 20/07/2022

Firmado Por Arsenio Huergo Fernandez -  PRESIDENTE -  CONSEJO SOCIAL

Jette Dalsgaard Bohsen -  SECRETARIO CONSEJO SOCIAL -  CONSEJO SOCIAL

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=644B-666B-646EP386A-
4758

Página 6/40

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=644B-666B-646EP386A-4758
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=644B-666B-646EP386A-4758


   
     Consejo Social 

 

Documento nº 2022.07/02- Acta del Pleno 330º, de 21 de junio de 2022. 7 

A continuación, quiero referir los siguientes actos: 
 

− El acto homenaje a la comunidad universitaria por la pandemia de la COVID 19 que tuvo 
lugar el día 31 de mayo. Un acto sentido y necesario, cuya impecable organización se debe 
a la comisión que se puso en marcha presidida por la VR Marta Morgade. El banco 
homenaje situado en la pradera junto a la estatua Gran Monumento. 

 
− El acto Premios Alumni 2022 fue emotivo, edificante y motivo de orgullo – ver a todas 

esas personas que han salido de nuestras aulas y son activos de nuestra sociedad me 
parece suficiente para justificar lo que hacemos aquí cada día cada uno de nosotros. 
Gracias al VR Javier Oubiña y a la Oficina Alumni.  

 
La organización de todos estos actos es una tarea ingente. Y detrás de todos estos actos, de una 
manera o de otra, está el Gabinete de la Rectora. Quiero agradecer también a todo el personal 
involucrado: unidad de comunicación, personal de TI de todos los centros. 
 

− Por último, y aunque no fue un acto como tal, quiero informar al Consejo de que en esta 
universidad se examinaron 9500 alumnos de la EVAU entre el 6 y el 10 de julio.  

 
 

En lo que, a legislación se refiere, el próximo 21 de junio irá al Consejo de Gobierno el anteproyecto 
de Ley Orgánica del Sistema Universitario (LOSU), sobre cuyo último borrador, que se debatió en 
el Consejo Universitario, ya informé en la anterior sesión de este órgano.  
 
Habrán visto también la noticia de prensa, sobre la modificación del porcentaje de temporalidad 
que en el borrador del AP se establecía en 20% y pasa a ser del 8% limitándose a Profesores 
Visitantes y Profesores Distinguidos. Los 26000 asociados que hay en las Universidades españolas 
pasarán a contrato indefinido fijo a TP (120 horas) y se establecerá una vía específica para su 
promoción a PAD. La UAM cuenta con un 13% de personal asociado, muy por debajo de la media 
(25,2%) y muy alejada de las universidades con mayor número de asociados: Rovira y Virgili 58,7%, 
Pompeu Fabra 49,5%). Estas directrices, provenientes del Ministerio de Hacienda y Función Pública 
fueron ampliamente debatidas entre los rectores y el Secretario de Estado Pingarrón el pasado 14 
de junio. La mayoría de los rectores mostraron su rechazo a lo que consideran que simplemente 
estabilizará y regularizará la precariedad.  

3. CRUMA  
En relación con la última sesión de la CRUMA que se celebró el pasado 7 de junio, tras un almuerzo 
con Santander Universidades, informar que se acordó: 
 

− Propuesta de creación de una oficina centralizada de estadísticas y prospección del 
sistema madrileño de universidades públicas.  

 
− Reunión con el Consejero de Universidades, Ciencia e Innovación con los rectores de la 

CRUMA el próximo 20 de junio (financiación de las universidades)  
 

Por otro lado, como algunos miembros de este consejo ya conocerán, el miércoles 15 de junio la 
presidenta de la Comunidad de Madrid ha nombrado a D. Enrique Ossorio vicepresidente, 
Consejero de Universidades, Ciencia e Innovación y Portavoz de la CM.  
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Precisamente coincidía con una cita que tenía prevista en su despacho esa misma tarde (para tratar 
los temas de financiación de la UAM). La estructura de la consejería no ha cambiado (al menos de 
momento). Nos han transmitido que “las carteras” se mantienen como hasta ahora.  
 
Por otro lado, como ya les adelanté, la Comunidad de Madrid presentó el pasado 13 de mayo su 
proyecto Spain Neurotech. Se espera que a finales de junio tengamos la respuesta. Concurre la 
Universidad Autónoma y la Universidad Politécnica como unidad asociada. Ojalá podamos 
compartir en el siguiente consejo buenas noticias.  

6. FELICITACIONES  
Y finalmente en el apartado de felicitaciones:  
 
• A nuestra Universidad, por ser la primera en recibir el Sello Certifica PLUS de voluntariado. 

Otorgado por la Plataforma del Voluntariado de España. Premia el Programa de Acción 
Formativa en Voluntariado Universitario y la labor de la Oficina de Acción Solidaria y 
Cooperación de la UAM. «Permite certificar a los estudiantes en actividades de compromiso 
social, algo que les sirve en su curriculum», explica la directora de la Oficina.  

 
• Al programa de voluntariado internacional de la Universidad Autónoma de Madrid que ha 

recibido el primer premio en la categoría de ‘liderazgo externo’ en los galardones Civis Label 
& Award, unos títulos internacionales entregados a universidades europeas y otorgados 
durante los Global Civis Days, celebrados la última semana en Atenas.  

 
• Al investigador Oliver Gutiérrez, profesor del departamento de Geografía de la Facultad de 

Filosofía y Letras que ha recibido el Premio José Manuel Rubio Recio a la difusión científica de 
la Biogeografía, que se entrega anualmente desde la Asociación de Geógrafos Españoles (AGE) 
y la Sociedad Iberoamericana de Biogeografía (SIB).  

 
• A Pedro Sánchez García profesor Emérito del departamento de Farmacología de la Facultad 

de Medicina que ha recibido el Premio de las Ciencias “Arturo Duperier” por la Diputación de 
Ávila  

 
• A Honorio Bando Casado, Profesor Honorario de la Facultad de Medicina que ha tomado 

posesión como Académico de Número (Medalla, 6), adscrita a la sección de Humanidades y 
Ciencias Jurídicas de la Real Academia de Farmacia.  

 
• A Miriam Jaafar Ruiz-Castellanos, profesora Contratada Doctora en el Dpto. de Física de la 

materia condensada, que el pasado día 1, le otorgaron el premio a la Mención Especial de la 
1ª edición de los Premiso a las mejores invenciones de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas.  

 
• A Marta Robles González, alumna de cuarto curso del Grado de Ciencias de la Actividad Física 

y del Deporte y nominada por el Centro de Estudios Olímpicos de la UAM, ha sido elegida para 
ser este año la representante de España y de la Academia Olímpica Española en la Sesión de 
Jóvenes Universitarios que organiza anualmente la Academia Olímpica Internacional y que 
este año ha pasado a denominarse la 62e Sesión Internacional para Jóvenes Embajadores 
Olímpicos.  
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• A Esteban Daudén.  Profesor titular de la Facultad de Medicina y jefe del Servicio de 

Dermatología del Hospital Universitario de la Princesa. Elegido académico de número (sillón 
18, Dermatología), por la Real Academia Nacional de Medicina (RANM), 14 de junio.  

 
• A Alfonso Esteban Miguel Profesor de Derecho Privado, Social y Económico de la Facultad de 

Derecho por haber ganado el premio de la Asociación Española de Derecho del Trabajo y de 
la Seguridad Social a la mejor tesis doctoral de 2021.  

 
• Ranking QS- puesto 215 – 3º de España detrás de UAB y UB  

 
• Ranking CyD 3ª de España después de UAB y U de Navarra  

 
Además, lamentar el fallecimiento de D. Fernando J. López Colino, Profesor Contratado Doctor del 
Departamento de Tecnología Electrónica y de las Comunicaciones de la Escuela Politécnica Superior. 
Nuestro más sentido pésame a los familiares, a las facultades y a los amigos compañeros cercanos.  
 
Finalizo informando a los Consejeros sobre los siguientes actos y/o reuniones: 
Recuerdo de próximas fechas:  

− Claustro el próximo 7 de julio en el Ed. De Biología.  

− Clausura de Curso el próximo 14 de julio: Prof. Dolores Pons. "El español de ayer en las calles 
que nunca vimos: notas de paisaje lingüístico histórico". Catedrática del Departamento de 
Lengua Española, Lingüística y Teoría de la Literatura Facultad de Filología  

 
 

La vicepresidenta da la palabra a Teresa Jusdado, quien, en nombre de UGT se suma a la reprobación 
de los hechos ocurridos durante el acto de investidura de los Doctores Honoris Causa, tachando de 
injustificables los hechos, al margen de las causas que pudieran haberlo provocado. 

 
A continuación, pide la palabra Ana Hernanz, vocal representante del PAS y pide conste en acta su 
intervención en los siguientes términos:  

 
Quiero pedir disculpas en este Consejo Social, en nombre del colectivo del PAS, al que represento, 
por los incidentes acaecidos el pasado jueves, 16 de junio, en el Acto de Investidura como Doctores 
Honoris Causa de dos eminentes personalidades de las humanidades que nada tienen que ver con 
las justas reivindicaciones de las personas que reventaron este acto académico. 
 
Ninguna reivindicación justifica la violencia física o verbal, ni la falta de respeto a nuestra 
institución, a los actos solemnes que en ella se lleven a cabo ni, por supuesto, al duro trabajo que 
nuestras compañeras y compañeros desarrollan para garantizar su éxito. 
 
Que un consejero de gobierno participe e, incluso, se signifique como impulsor de estas acciones 
resulta del todo reprobable, haciéndole perder toda credibilidad y garantías que como miembro 
de este Consejo tiene ante la comunidad universitaria en su conjunto. 
 
En el último Consejo de Gobierno, al que no asistió el compañero que participó en los actos 
anteriormente citados, las restantes consejeras y consejero del PAS que si estábamos presentes, 
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aguantamos estoicamente y de la manera más digna de la que fuimos capaces la recriminación de 
nuestra Rectora y que se situara al colectivo al que representamos al frente de una actuación que 
atenta contra los principios de convivencia en una institución como la nuestra, inmersa en el 
proceso de puesta en marcha de la Ley 3/2022 de Convivencia Universitaria. 
 
Los representantes del PAS en Consejo de Gobierno somos conscientes del problema y hacemos 
nuestra la reivindicación de nuestras y nuestros compañeros que se encontraban el acto 
académico reclamando su derecho, pero cualquier actitud violenta hace que la justa reivindicación 
pierda fuerza y reste razón a quienes participan en esos hechos, haciéndole un flaco favor a la 
causa que defienden. 
 
Quiero hacer constar en el acta de este Consejo Social la oferta de mano tendida al equipo, tal y 
como indicó mi compañero Javier López en el Consejo de Gobierno y cuyas palabras hago mías, 
para abrir un periodo de diálogo que posibilite la necesaria solución de futuro y una posible salida 
para nuestras compañeras y compañeros que ponga fin a este tipo de situaciones nada agradables. 
 
Por último, quiero hacer constar nuestra felicitación todas las compañeras y compañeros, con la 
directora del Gabinete, Jana Valdés, quienes con su trabajo aseguraron el desarrollo con éxito del 
acto, aguantando con todo su buen hacer la situación y el malestar creado. 
 

 
3. Información de sobre participación en comisiones internas y/o convocatorias institucionales:  

Mención concreta a: 
 

- Comisión de Compromiso Social y Sostenibilidad, de 18 de mayo. Informa Jette 
Bohsen, resaltando la presentación del borrador de Proyecto Campus Agroecológico 
de la UAM. 

- Comisión de Empleabilidad, de 13 de junio. Informa Emilio Criado destacando el 
debate habido sobre la próxima modificación del estatuto del personal en prácticas. 

 
4. Asuntos de Gerencia: 
 
El presidente de la Comisión inicia su intervención refiriéndose al gran trabajo llevado a cabo por el 
equipo de auditores que ha informado las cuentas anuales de la UAM correspondientes al ejercicio 
2021 

 
4.1. Informe de auditoría pública y cuentas anuales de la Universidad Autónoma de Madrid 

correspondientes al ejercicio 2021 y aprobación, si procede, a propuesta de Consejo de 
Gobierno, de las cuentas anuales auditadas de la UAM del ejercicio 2021. 

 
El presidente de la Comisión resume la intervención del equipo auditor, durante la Comisión 
Económica, indicando que las Cuentas Anuales expresan, en todos los aspectos significativos, 
la imagen fiel del patrimonio y de la situación  financiera de la Universidad Autónoma de 
Madrid a 31 de diciembre de 2021, así como de sus resultados, de sus flujos de  efectivo y del 
estado de liquidación del presupuesto correspondientes al  ejercicio anual terminado en dicha 
fecha, de conformidad con el marco  normativo de información financiera que resulta de 

Código Seguro De Verificación 644B-666B-646EP386A-4758 Fecha 20/07/2022

Firmado Por Arsenio Huergo Fernandez -  PRESIDENTE -  CONSEJO SOCIAL

Jette Dalsgaard Bohsen -  SECRETARIO CONSEJO SOCIAL -  CONSEJO SOCIAL

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=644B-666B-646EP386A-
4758

Página 10/40

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=644B-666B-646EP386A-4758
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=644B-666B-646EP386A-4758


   
     Consejo Social 

 

Documento nº 2022.07/02- Acta del Pleno 330º, de 21 de junio de 2022. 11 

aplicación y, en  particular, con los principios y criterios contables y presupuestarios 
contenidos en el mismo. El informe no presenta salvedades. 
 
El presidente solicita la presentación del equipo auditor para su difusión a los consejeros. Se 
incluye como anexo a este acta (Anexo II).  

 
Las cuentas anuales auditadas de la UAM del ejercicio 2021 se aprueban por asentimiento. 
 

4.2. Aprobación, si procede, de una convalidación de gastos de ejercicios anteriores con cargo al 
presupuesto vigente, presentada por la Dirección de Investigación y Transferencia. 
 

El Presidente informa la motivación de la presente convalidación por facturas de servicios o 
suministros realizados en años anteriores y que no pudieron tramitarse en el ejercicio 
correspondiente por la imposibilidad de su gestión debido a circunstancias excepcionales y 
al hecho de que este año el ejercicio se cerró con un mes de antelación. 

Se propone la convalidación de 565 facturas de 2019, 2020 y 2021, por un valor total de 
118.955,65 € 

Se aprueba por asentimiento. 
 
 

4.3. Información sobre el borrador de presupuesto de la UAM para el ejercicio 2023. 
 

El presidente de la Comisión Económica resume la información presentada por el Gerente en la 
Comisión previa. El Presidente destaca que la situación presupuestaria para el año 2023 es difícil, 
sobre la que habrá que tomar medidas, aún pendientes de definición. En la próxima Comisión 
Económica se analizará este asunto con más detenimiento al poder contar ya con un borrador de 
Presupuesto para 2023 y con las conclusiones de los grupos de trabajo de estrategia económica y 
análisis económico, creados a tal efecto.  
 

4.4. Asuntos varios de Gerencia. 
 No surgen.   
 
5. Aprobación, si procede, de una actualización de precios en servicios de Infraestructuras de 

Investigación (informa Miguel Manso, Vicerrector de Campus e Infraestructuras). 
 

El presidente de la Comisión Económica resumen la información presentada en la Comisión previa 
por el Vicerrector de Campus e Infraestructuras.  
 
Se aprueba por asentimiento. 

 
6. Presentación del Informe de Actividades 2021 del Servicio de Control (presenta María Jesús 

Rebolledo, Jefa del Servicio). 
 

El presidente de la Comisión Económica resume la información presentada en la comisión previa.  
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Felicita al equipo por el trabajo realizado. 

 
7. Asuntos varios de la Comisión Económica. 
 

Ana Hernanz desea conste en acta su felicitación al equipo de Servicio de Control y especialmente 
a María Jesús Rebolledo. 
 
Teresa Jusdado toma la palabra para valorar la trasparencia que aportan los grupos de trabajo de 
estrategia económica y análisis económico, señalar la preocupación de UGT por el déficit previsible 
de cara al presupuesto de la UAM para el ejercicio 2013 y manifestar la pregunta suscitada en la 
Comisión Económica sobre qué puede hacerse desde el Consejo Social. Finaliza su intervención 
solicitando que conste en acta la necesidad de modificar la financiación de la UAM por parte de la 
Comunidad de Madrid. 

 
8. Asuntos del Vicerrectorado de Posgrado (informa Santiago Palacios, Vicerrector de Grado): 

 
8.1. Aprobación, si procede, de las memorias de verificación de los siguientes MU: 

 
- Máster universitario de práctica clínica avanzada en Circulación extracorpórea y             

Perfusión. 
- Máster universitario en Química Sanitaria. 
- Máster universitario en Intervención Socioeducativa frente a la Violencia en la Infancia y en 

la Adolescencia. 
 
La Vicepresidenta resume las propuestas presentadas por el Vicerrector de Grado y expuestas en 
detalle, durante la Comisión de Títulos. 
 
Las propuestas quedan aprobadas por asentimiento. 
 

8.2. Aprobación, si procede, de la propuesta de extinción del Máster universitario en Calidad de 
aguas continentales. 

 
La Vicepresidenta resume la propuesta presentada por el Vicerrector de Grado y expuesta en detalle, 
durante la Comisión de Títulos. 
 
La propuesta de extinción queda aprobada por asentimiento. 

 
 

8.3. Aprobación, si procede, de la propuesta de título propio Diploma de Especialización práctica 
en Intervención psicológica en el contexto clínico. 
 

La Vicepresidenta resume la propuesta presentada por el Vicerrector de Grado y expuesta en detalle, 
durante la Comisión de Títulos. 
 
Se aprueba por asentimiento el precio del Título propio Diploma de Especialización práctica en 
Intervención psicológica en el contexto clínico. 
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8.4.   Aprobación, si procede, de la propuesta de título propio Curso de Especialista en Gestión de 

Centros de Operaciones de Ciberseguridad (Plan Progresando con la empresa VASS). 
 

La Vicepresidenta resume la propuesta presentada por el Vicerrector de Grado y expuesta en detalle, 
durante la Comisión de Títulos. 
 
Se aprueba por asentimiento el precio del Título propio Curso de Especialista en Gestión de Centros 
de Operaciones de Ciberseguridad (Plan Progresando con la empresa VASS). 
 
9. Asuntos del Vicerrectorado de Grado (informa Santiago Palacios, Vicerrector) 

 
9.1. Presentación de la Normativa de programas académicos de recorrido sucesivo. 
9.2. Presentación del Informe anual de procesos de verificaciones y modificaciones de planes de 

estudios en titulaciones oficiales. 
 
La Vicepresidenta cede la palabra al Vicerrector de Grado, Santiago Palacios que resume brevemente 
la información facilitada en la comisión celebrada con anterioridad. 
 
10.  Información sobre la Comisión de Planificación y Coordinación Universitaria del Consejo de 

Universidades de la Comunidad de Madrid. 
 
La vicepresidenta cede la palabra al Vicerrector de Grado, Santiago Palacios que resume brevemente 
la información facilitada en la comisión celebrada con anterioridad. 
 
El Vicerrector se compromete a dar información más detallada sobre los Másteres Oficiales con precios 
singulares que existen actualmente en las Universidades de la Comunidad de Madrid y a informar sobre 
la evolución de este asunto. 
 
Teresa Jusdado solicita que conste en acta que UGT no está de acuerdo con la aprobación de precios 
singulares, en relación con la información expuesta sobre el proyecto de decreto por el que se 
establece los precios públicos por estudios universitarios conducentes a títulos oficiales y el debate 
suscitado en la Comisión, sobre el caso de los másteres oficiales con precios singulares les preocupa la 
desigualdad que pueden provocar en la ciudadanía. 
 
11.   Asuntos varios de la Comisión de Títulos. 
 
No surgen 
 
12.   Asuntos varios del Pleno.  
 
Pide la palabra David Martínez-Algora para hablar sobre el acuerdo del pleno del Consejo Social 
“Criterios de distribución y asignación del número de Becas de Colaboración, curso 2022/23, 
destinadas a iniciar en las tareas de investigación a los estudiantes universitarios en Departamentos 
de la UAM”, aprobado el pasado 2 de junio que, a su vez, modifica el acuerdo del pleno de 17 de mayo 
(BOUAM 31 de mayo) y solicita que conste en acta su intervención (ver Anexo III de esta acta). 
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A continuación de la intervención del Consejero, la Secretaria General del Consejo Social toma la 
palabra para contestar a las cuestiones planteadas por el representante de los Estudiantes. 
 
En primer lugar, explica el orden de los acontecimientos empezando por la comunicación del 
Ministerio de Educación, recibida el 20 de mayo, donde rechazaban los criterios de distribución de 
becas de colaboración (aprobados en sesión plenaria de 17 de mayo) y solicitaban que el pleno del 
Consejo Social aprobara un nuevo acuerdo que recogiera el número cierto de becas que se asignaba a 
cada departamento, con anterioridad al inicio del periodo de presentación de solicitudes  (es decir, 
antes del 6 de junio). La Secretaria General continua explicando que esta situación obligaba al Pleno a 
tener que adoptar un nuevo acuerdo sin poder esperar a la celebración del siguiente Pleno ordinario 
previsto para el día 21 de junio. En atención a esta situación, el Presidente del Consejo Social convocó 
a los vocales para la adopción de un acuerdo en los términos establecidos por el Ministerio (con la 
asignación del número de becas que se concedía a cada departamento y no con los criterios de 
distribución de las becas en función de las solicitudes, como había hecho en los años anteriores el 
pleno del consejo). Este acuerdo de adoptó por unanimidad el pasado 2 de junio. 
 
En segundo lugar, Jette Bohsen expone que en el espacio de tiempo transcurrido entre la comunicación 
del ministerio del 20 de mayo y la aprobación del nuevo acuerdo el 2 de junio tuvieron lugar reuniones 
con los vicedecanos y el subdirector de Investigación de los Centros a quienes se les informó en detalle 
de lo acontecido. En atención al escaso margen temporal disponible para atender al requerimiento del 
ministerio, el Vicerrector de Estudiantes y los citados responsables de los Centros y la Secretaria 
General consensuaron dos aspectos: primero, una asignación basada en el reparto de becas del año 
anterior y, segundo, iniciar, en septiembre, un debate en profundidad sobre la distribución de becas 
que tenga en cuenta los intereses de todas las partes (estudiantes y departamentos, principalmente) 
y que, al mismo tiempo, respete las exigencias del Ministerio de Educación.  
 
En tercer lugar, sobre la valoración de David Martínez-Algora a cerca de la conveniencia de que todos 
los departamentos reciban, al menos, una beca, la Secretaria General le indica que en los últimos 5 
años ha habido entre 10 y 14 departamentos que no han recibido ninguna solicitud de beca. Por este 
motivo, si se hubiera aprobado una asignación de becas donde cada departamento recibe una beca, 
se corría el riesgo –fundado en los datos históricos- de que quedaran becas sin solicitud y, por lo tanto, 
becas desiertas, cuando esta situación es la que el Consejo Social ha querido evitar en todo momento, 
aunque ello supusiera no asignar becas a todos los departamentos. También le indica que asume que 
el acuerdo adolece de un error de redacción cuando indica como primer criterio “asignar una beca a 
cada departamento” pero le invita a leer el acuerdo en su conjunto pues de su lectura completa se 
desprende que esta asignación nace de la premisa del reparto del año pasado donde ya hubo varios 
departamentos que no recibieron solicitudes de beca y a los que, por tanto, no se les asignó beca 
alguna. 
 
David Martínez-Algora indica que discrepa de las explicaciones recibidas, expresa que le parecen 
discriminatorios para los estudiantes e informa que planteará un recurso potestativo de reposición 
contra el acuerdo del pleno. 
 
Emilio Criado toma la palabra para indicar que él participó, en representación del Consejo Social, en la 
Comisión de Empleabilidad del 13 de junio e informa que, como parte del Orden del día, se abordó el 
asunto de la distribución de las “becas colaboración”. A este respecto indica que, durante el transcurso 
del debate allí acontecido, no se plantearon problemas sobre el reparto, y recuerda que se mencionó 
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el criterio de “una beca para cada departamento”. A continuación, hace saber a la Secretaria General 
que le hubiera gustado disponer de más información sobre este asunto con anterioridad a su 
participación en la citada comisión de Empleabilidad. El consejero considera que por su condición de 
vocal externo y en atención a la documentación que recibió de la oficina del Consejo Social, acudió a 
la Comisión sin conocer que en el seno de la universidad se estaban produciendo debates sobre el 
reparto de las becas de colaboración en departamentos. Indica a la Secretaria su sorpresa al conocer, 
durante la Comisión de Títulos celebrada esta mañana, que ella ya conocía con anterioridad a su 
asistencia a la Comisión de Empleabilidad, la existencia opiniones críticas con el reparto de becas que 
planteaba el Consejo Social. Por último, indica que sería bueno que se enviara documentación 
actualizada a los consejeros que van a asistir a comisiones porque muchas veces los vocales externos 
no viven el día a día de la universidad y no conocen los episodios intermedios que puedan acontecer 
sobre cada asunto de debate. 
 
Teresa Jusdado toma la palabra para indicar que avala el procedimiento expuesto por la Secretaria 
General por el cual era necesario aprobar los cambios expuestos pero también quiere dejar constancia 
de que cuando recibió la información sobre la necesidad de adoptar un nuevo de acuerdo de 
distribución de becas, en atención a la solicitud del Ministerio de Educación, no sabía que ello 
supondría que habría departamentos que no tendrían beca asignada ya que, de haberlo sabido, es 
probable que no hubiera manifestado su voto favorable. 
 
La Vicepresidenta del Consejo Social toma la palabra para agradecer todas las consideraciones al 
tiempo que invita a todas las partes a valorar que el procedimiento tenía unos requisitos formales y 
temporales que había que cumplir. Considera que tanto la Secretaria General como el Vicerrector de 
Estudiantes y Empleabilidad han actuado con transparencia y trataron, con su proceder, de minimizar 
los aspectos negativos de esta situación, donde el más negativo de todos hubiera sido que la UAM 
perdiera la oportunidad de disfrutar de la totalidad de las becas. 
 
 
13.   Aprobación, si procede, del acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria de 21 de junio de 

2022. 
 
La Secretaria General lee los acuerdos adoptados. Se aprueba por asentamiento.  
 
14.  Ruegos y Preguntas. 
 
Miguel Ángel Cortés interviene para llamar la atención sobre la aprobación, el pasado 1 de marzo, del 
PERTE “Nueva Economía de la Lengua”, dotado con 1.100 millones de euros, resaltando el interés que 
puede tener para la UAM, pudiendo ser un actor muy relevante.  
 
Sin más asuntos que tratar, el Presidente levanta la sesión a las 14:45 h del martes, 21 de junio. 

 
 

                               Vº Bº Presidente                                                          LA SECRETARIA 
 
                                Arsenio Huergo                                                             Jette Bohsen 
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CERTIFICADO DE HUELLA ELECTRÓNICA: 

El pasado día 21 de junio se celebró una sesión ordinaria del Consejo Social que, conforme a su 
Régimen de uso de medios electrónicos y actas digitales, se celebró en la modalidad mixta 
(presencialmente y mediante videoconferencia, usando la plataforma MS TEAMS). 
 
Esta sesión fue grabada en video para su posterior certificación en lo referente a integridad y 
autenticidad. De este archivo de video, se ha extraído la pista de audio, de la que se ha obtenido 
su huella digital1, que se muestra a continuación: 
 
0402114f3c647707a503da143b2178ae775a9b76baa780d38738a49a6d9be805 
 
El fichero quedará custodiado en Consejo Social hasta que adaptemos un nuevo sistema que 
permita compartirlo con el resto de los miembros del Consejo Social. 
 
 
 
 
 

 
1 La huella digital, se ha obtenido aplicando el método SHA256 https://es.wikipedia.org/wiki/SHA-2 
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ANEXO I 
 
• Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 21 de junio de 2022. 
 
 

2022.06/01   Convocatoria y orden del dia del pleno 330 de 21 de junio de 2022 
2022.06/02   Acta del pleno nº 329 de 17 de mayo de 2022 

2022.06/03   Informe de auditoría pública y cuentas anuales de la Universidad Autónoma de 
Madrid correspondientes al ejercicio 2021 y aprobación, si procede, a propuesta de 
Consejo de Gobierno, de las cuentas anuales auditadas de la UAM del ejercicio 2021. 

2022.06/04    Aprobación, si procede, de una convalidación de gastos de ejercicios anteriores con 
cargo al presupuesto vigente, presentada por la Dirección de Investigación y 
Transferencia. 

2022.06/05   Información sobre el borrador de presupuesto de la UAM para el ejercicio 2023 

2022.06/06   Aprobación, si procede, de una actualización de precios en servicios de 
Infraestructuras de Investigación  

2022.06/07   Informe de Actividades 2021 del Servicio de Control  

2022.06/08_1   Aprobación, si procede, de la memoria de verificación del Máster universitario de 
práctica clínica avanzada en Circulación extracorpórea y             Perfusión 

2022.06/08_2   Aprobación, si procede, de la memoria de verificación delMáster universitario en 
Química Sanitaria 

2022.06/08_3   Aprobación, si procede, de la memoria de verificación del Máster universitario en 
Intervención Socioeducativa frente a la Violencia en la Infancia y en la Adolescencia 

2022.06/09   Aprobación, si procede, de la propuesta de extinción del Máster universitario en 
Calidad de aguas continentales 

2022.06/10   Aprobación, si procede, de la propuesta de título propio Diploma de Especialización 
práctica en Intervención psicológica en el contexto clínico 

2022.06/11   Aprobación, si procede, de la propuesta de título propio Curso de Especialista en 
Gestión de Centros de Operaciones de Ciberseguridad (Plan Progresando con la 
empresa VASS) 

2022.06/12   Presentación de la Normativa de programas académicos de recorrido sucesivo 

2022.06/13   Presentación del Informe anual de procesos de verificaciones y modificaciones de     
planes de estudios en titulaciones oficiales 

2022.06/14   Información sobre la Comisión de Planificación y Coordinación Universitaria del 
Consejo de Universidades de la Comunidad de Madrid  

2022.06/15   Aprobación, si procede, del acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria de 21 de 
junio de 2022 
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ANEXO II 

Presentación informe de auditoría cuentas anual UAM 2021 
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1. Estados financieros a 31-12-2021. 
Principales variaciones
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1. Estados financieros a 31-12-2021

Datos en miles

ACTIVO EJ 2021 EJ 2020
ACTIVO NO CORRIENTE 126.783 130.963
Inmovilizado intangible 211 221
Inmovilizado material 126.304 130.475
Inversiones financieras a largo plazo en 
entidades del grupo, multigrupo y asociadas

242 242

Inversiones financieras a largo plazo 26 26
ACTIVO CORRIENTE 106.926 105.816
Deudores y otras cuentas a cobrar 24.084 24.926
Inversiones financieras a corto plazo 372 357
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 82.470 80.533
TOTAL ACTIVO 233.709 236.779

BALANCE
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1. Estados financieros a 31-12-2021

Datos en miles

PATRIMONIO NETO Y PASIVO EJ 2021 EJ 2020
PATRIMONIO NETO 156.995 151.790
Patrimonio aportado 188.307 188.307
Patrimonio generado -91.963 -85.669
Otros incrementos patrimoniales pendientes de   60.651 49.151
PASIVO NO CORRIENTE 37.294 39.982
Provisiones a largo plazo 28.651 29.127
Deudas a largo plazo 8.644 10.855
PASIVO CORRIENTE 39.420 45.007
Deudas a corto plazo 6.991 8.122
Acreedores y otras cuentas a pagar 16.797 21.141
Ajustes por periodificación 15.632 15.745
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 233.709 236.779

BALANCE
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1. Estados financieros a 31-12-2021
Datos en miles

CUENTA 
DE
RESULTADOS

EJ 2021 EJ 2020
Transferencias y subvenciones recibidas 200.866 195.312
Ventas netas y prestaciones de serv icios 46.924 51.995
Otros ingresos de gestión ordinaria 16.693 16.284
Excesos de prov isiones 476 0
TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 264.959 263.591
Gastos de personal (196.050) (192.759)
Transferencias y subvenciones concedidas (17.097) (15.662)
Otros gastos de gestión ordinaria (48.351) (45.488)
Amortización del inmovilizado (7.877) (8.749)
TOTAL DE GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA (269.374) (262.658)
Resultado (Ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (4.415) 934
Deterioro de valor y resultados por enajenación del inmovilizado 
no financiero y activos en estado de venta (3) -
Otras partidas no ordinarias 287 (268)
Resultado de las operaciones no financieras (4.130) 665
Ingresos financieros - 1
Gastos financieros (475) (247)
Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos 
financieros (1.689) (2.555)
Resultado de las operaciones financieras (2.164) (2.802)
Resultado (Ahorro o desahorro) neto del ejercicio (6.294) (2.137)
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1. Estados financieros a 31-12-2021

Datos en miles

ESTADO DE 
LIQUIDACION 
DEL
PRESUPUESTO

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS GASTOS OBLIGACIONES OBLIGACIONES REMANENTE
INICIALES MODI DEFINITVOS COMPROMETIDOS RECONOCIDAS PAGOS PENDIENTES DE PAGO DE CREDITO

NETAS 31/12/2021
1. Gastos de personal 167.450 0 167.450 166.686 166.647 165.227 1.419 804
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 43.333 498 43.831 39.919 39.114 33.213 5.901 4.717
3. Gastos financieros 196 68 264 264 264 257 6 0
4. Transferencias corrientes 16.020 478 16.498 10.452 10.452 9.453 999 6.045
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 226.999 1.043 228.043 217.321 216.475 208.150 8.325 11.566
6. Inversiones reales 99.902 6.082 105.984 43.905 42.398 37.701 4.697 63.586
7. Transferencias de capital 7.493 69 7.562 6.696 6.696 6.696 0 866
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 107.395 6.151 113.546 50.601 49.094 44.397 4.697 64.452
TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 334.394 7.195 341.589 267.921 265.569 252.547 13.022 76.018
TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 2.698 0 2.698 2.419 2.419 2.369 49 279
TOTALES 337.092 7.195 344.287 270.340 267.988 254.916 13.071 76.298
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1. Estados financieros a 31-12-2021

Datos en miles

ESTADO DE 
LIQUIDACION 
DEL
PRESUPUESTO

INICIALES
MODIFICACI

ONES
DEFINITIVAS

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 73.707 165 73.872 71.825 8.195 3 63.627 62.554 1.073 (10.245)
4. Transferencias corrientes 155.181 278 155.459 160.712 1.312 0 159.401 158.890 511 3.941
5. Ingresos patrimoniales 1.240 70 1.310 701 0 0 701 215 486 (609)
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 230.128 513 230.641 233.238 9.507 3 223.728 221.659 2.069 (6.913)
6. Enajenación de inversiones reales 0 0 0 271 1 0 269 269 0 269
7. Transferencias de capital 46.922 274 47.197 63.665 11.274 0 52.391 48.974 3.416 5.194
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 46.922 274 47.197 63.935 11.275 0 52.660 49.243 3.416 5.463
TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 277.050 787 277.838 297.174 20.783 3 276.388 270.903 5.486 (1.450)
8. Activos financieros 60.042 6.407 66.449 206 0 0 206 206 0 (66.243)
TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 60.042 6.407 66.449 206 0 0 206 206 0 (66.243)
TOTALES 337.092 7.195 344.287 297.380 20.783 3 276.594 271.109 5.486 (67.693)

RECAUDACIÓN 
NETA

DERECHOS 
PENDIENTES 

DE COBRO 
31/12/2021

EXCESO/DEF
ECTO 

PREVISIÓN

PREVISIONES PRESUPUESTARIAS
DERECHOS 

RECONOCIDOS
DERECHOS 
ANULADOS

DERECHOS 
CANCELADOS

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

NETOS
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1. Estados financieros a 31-12-2021

Datos en miles

RESULTADO 
PRESUPUESTARIO

CONCEPTOS
DERECHOS 

RECONOCIDOS 
NETOS

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS
AJUSTES RESULTADO 

PRESUPUESTARIO

a. Operaciones corrientes 223.728 216.475 7.253,00

b. Operaciones de capital 52.660 49.094 3.566,00

c. Operaciones comerciales 0 0 0

1. Total operaciones no financieras (a+b+c) 276.388 265.569 10.819
d. Activos financieros 206 221 (15)
e. Pasivos financieros 0 2.198 (2.198)
2. Total operaciones financieras (d+e) 206 2.419 (2.212)
I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I = 1+2) 276.594 267.988 8.606,00

AJUSTES:
3.490

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 23.027

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 35.124

II. TOTAL AJUSTES (II = 3+4-5) (8.606)
RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II) 0

3. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería no afectado
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1. Estados financieros a 31-12-2021

Datos en miles

MEMORIA

1. (+) Fondos líquidos 81.737 79.630
2. (+) Derechos pendientes de cobro 33.003 32.275
-(+ -) del Presupuesto 5.486 6584
-(+) de Presupuestos cerrados 17.399 16021
-(-) de operaciones no presupuestarias 10.118 9670
3. ( -) Obligaciones pendientes de pago 19.679 24.621
-(+ -) del Presupuesto corriente 13.071 16673
- (+) de operaciones no presupuestarias 6.608 7948
4. (+) Partidas pendientes de aplicación 3.287 2.915
-(-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 4
-(-) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 3.287 2920
I. Remanente de tesorería total (l + 2 - 3 + 4) 98.348 90.200
I I . Exceso de financiación afectada 76.035 61.226
I I I . Saldos de dudoso cobro 16.698 16.331
IV. Remanente de tesorería no afectado = (I -II-III) 5.615 12.643

EJ 2021 EJ 2020
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1. Estados financieros a 31-12-2021MEMORIA

Importe %
Pocedimiento abierto 12.468,00 60,79%
Pocedimiento restringido 13,00 0,06%
Emergencia 14,00 0,07%
Contrato menor 8.014,00 39,08%
TOTAL 20.508,00 100,00%

Datos en miles

Prórrogas Suministro: 1.887,00
Prórrogas Servicios: 9.602,00
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2. Informe de auditoría 
CCAA 2021
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Opinión favorable

2. Informe de auditoría.
CCAA  2021

En nuestra opinión las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Universidad
Autónoma de Madrid (en adelante Universidad o entidad) a 31 de diciembre de 2021, así
como de sus resultados, de sus flujos de efectivo y del estado de liquidación del presupuesto
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el
marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifican en
la nota 3 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables y
presupuestarios contenidos en el mismo
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CUESTIONES CLAVE DE AUDITORIA
La entidad dispone de unos registros auxiliares individualizados del inmovilizado intangible y
material que sirven de base para identificar el coste y las amortizaciones acumuladas de
cada uno de los elementos que lo componen. El valor neto contable del inmovilizado
asciende a 126.515 miles de euros. Lo que representa 54% del total de activo de la
Universidad. En el desarrollo de nuestro trabajo hemos considerado el área de inmovilizado
como un área de riesgo significativo.

2. Informe de auditoría.
CCAA  2021

Como parte de nuestra auditoria y en respuesta al riesgo comentado hemos obtenido un 
entendimiento de los procesos seguidos por la Universidad para el control y reconocimiento 
de las inversiones realizadas, hemos analizado las principales altas y bajas del ejercicio, 
hemos procedido al recalculo global de la amortización registrada por la Universidad, 
Además, hemos comprobado la información recogida en memoria al respecto.
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PÁRRAFO DE ÉNFASIS

2. Informe de auditoría.
CCAA  2021

Llamamos la atención sobre la Nota 4.8 de las cuentas anuales, que describe los criterios de
registro y valoración que la entidad ha llevado a cabo respecto de las subvenciones recibidas.
En el momento en el que la entidad recibe la subvención la imputa con carácter general a
patrimonio neto, considerándolas como no reintegrables. La parte imputada a resultados del
ejercicio se ha realizado de forma correlacionada con los gastos derivados de la subvención
que se trate, de forma que:

•Las subvenciones para financiar gastos se imputan al resultado del ejercicio en la medida que
se han devengado dichos gastos.
•Las relacionadas con activos se imputan a resultados en función al importe de la dotación
correspondiente a la amortización de los activos.

Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión.
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OTRAS CUESTIONES

2. Informe de auditoría.
CCAA  2021

Las cuentas anuales adjuntas se han preparado en virtud de los requerimientos legales
señalados en la nota 3 de la memoria adjunta y han sido auditadas aplicando las Normas
Internacionales de Auditoría adaptadas al Sector Público en España. El presente informe en
ningún caso puede entenderse como un informe de auditoría en los términos previstos en la
normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España.
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RESPONSABILIDAD DEL GERENTE

2. Informe de auditoría.
CCAA  2021

. El Gerente es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que expresen la
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad, de
conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en
España, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de
cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error.

En la preparación de las cuentas anuales, el órgano de gobierno es responsable de la
valoración de la capacidad de la Universidad para continuar como entidad en
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la gestión
continuada y utilizando el principio contable de gestión continuada excepto si se tiene
intención de liquidar la entidad o cesar en sus operaciones, o bien no exista alternativa
realista.
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RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR

2. Informe de auditoría.
CCAA  2021

.

ENRIQUE NISTAL GARCIA
15 DE JUNIO 2022

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión.

*Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales

*Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría

*Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el órgano de gestión.
*Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el órgano de gestión del principio 
contable de entidad en funcionamiento 
*Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas 
anuales,

FIRMA Y FECHA
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GRACIAS POR SU ATENCION
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ANEXO III 

Intervención del Consejero David Martínez-Algora. 
 

“Buenos días, 

Antes de nada, os pido que mi intervención conste en acta de forma literal y os la haré llegar por escrito 

a tal fin. 

Me gustaría comentar ante el Pleno la situación que se está dando con la distribución y asignación que 

este pleno del Consejo Social ha realizado de las becas de colaboración para el curso 2022-2023.  

En el BOAUM del 31 de mayo de 2022 se publicó el Acuerdo 2/Pleno 329 de 17-05-22 por el que se 

aprueban los criterios de distribución de las Becas de Colaboración del curso 22-23. El documento, de 

forma literal, dice: 

"Así, se propone la aprobación de los siguientes criterios de distribución: 

1. Asignar una beca a cada uno de los departamentos de esta Universidad (Anexo I, listado de 

Departamentos)."  

Quedando los posteriores criterios pendientes de aplicación en el caso de que, con el primer criterio, no 

se repartiese la totalidad de las becas. 

Posteriormente, a fecha 3 de junio, se publica en la página web de la UAM un documento llamado 

"Criterios de distribución y asignación del número de Becas de Colaboración" que recoge el acuerdo del 

Pleno del Consejo Social de 2 de junio donde los criterios cambian respecto de lo publicado en el 

BOUAM. Sin embargo, este documento sigue estableciendo: 

"La anterior asignación es resultado de la aplicación de los siguientes criterios: 

1. Asignar una beca a cada uno de los departamentos de esta Universidad." 

La cuestión es que en este nuevo documento se recoge una tabla de distribución en la que se bastantes 

departamentos de la universidad no aparecen, siendo una distribución, en nuestra opinión, 

desproporcionada. 
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Ante este hecho, se contactó con la sección de becas y ayudas al estudio, quienes no pudieron ofrecer 

ninguna solución pues es algo que no depende de ellos, pero nos dijeron que “una vez que se manda la 

información al ministerio, ya no se puede cambiar”. Acto seguido contactamos con la secretaría del 

Consejo Social, quienes admitieron lo que, según ellos, es un “error de redacción” en el primer punto de 

los criterios. 

Posteriormente, en sendas conversaciones con el vicerrector de estudiantes y la secretaria del Consejo 

Social, se nos ha trasladado la explicación de que el Ministerio no admitió la primera distribución y que 

la actual fue la única forma de alcanzar un consenso con los 8 centros y sus vicedecanos y subdirector 

de investigación y que había urgencia de alcanzar un acuerdo porque si no “la universidad se quedaba 

sin becas”. Sin embargo, resulta cuanto menos sorprendente que, en un principio, estuvieran conforme 

con la primera distribución, que asignaba de base una beca a cada departamento y luego no quisieran 

esto. En estas conversaciones no solo no se ofreció alguna solución al agravio que supone esto, si no que 

ni si quiera se ha mostrado predisposición a solventarlo, porque “era la única solución posible”. 

Retomando lo de que “ya no se puede cambiar”, el artículo 11, “distribución de becas en las 

universidades”, de la convocatoria, publicada en el BOE el pasado día 15, dice lo siguiente: 

“Las universidades garantizarán la publicación del número de becas asignadas por los correspondientes 

Consejos Sociales a los distintos departamentos universitarios en el mismo día en que se abre el plazo 

de presentación de solicitudes de las becas colaboración, debiendo mantenerse la publicación durante 

el referido plazo con el fin de que los solicitantes conozcan los departamentos en los que se oferten las 

becas. La universidad deberá, asimismo, incorporar al módulo de Actas/Certificados de la aplicación de 

becas, en el plazo de cinco días desde la publicación de la convocatoria, un certificado en el que se haga 

constar la distribución de las becas por departamentos y la fecha y lugar en el que se ha efectuado la 

mencionada publicación, que no podrá ser objeto de modificación.” 

Por tanto, teniendo en cuenta la fecha de publicación que, como he dicho, fue el día 15 de junio, esta 

distribución se mandó al Ministerio con anterioridad a la publicación de la convocatoria y aún nos 

encontramos dentro de los 5 días de plazo. 

En resumidas cuentas, es una situación que supone un agravio para los estudiantes de 4º curso de grado 

o 1º de máster que el curso que viene quisieran pedir esta beca para colaborar con algún departamento 
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que no aparece en la distribución, así como para los propios departamentos que no podrán disfrutar de 

becarios de colaboración. 

Y surgen algunas cuestiones que planteamos al pleno:  

¿Cómo aplica el Consejo Social unos criterios que no son los publicados? El BOUAM publicó los 

criterios el 31 de mayo. 

 ¿Cómo incumple sus propios criterios modificados? Hay 82 becas y menos de 70 Departamentos, por 

lo que al menos a cada Departamento le corresponde una beca según su criterio 1 de 2 de junio. 

 ¿Se va a hacer responsable el Consejo Social de las solicitudes en departamentos a los que ha quitado 

el derecho a beca? ¿Van a asumir su responsabilidad y costear su beca a los estudiantes interesados? 

¿Y el mérito académico? ¿Van a asumir su responsabilidad si en alguno de los departamentos elegidos 

no se cubre una beca? 

Nos encontramos ante una distribución que, en nuestra opinión, vulnera el principio de no 

discriminación al imposibilitar a una parte de los estudiantes acceder a las becas de colaboración, 

utilizando un criterio, además, arbitrario, como es el que se asignen en función de la demanda habida el 

curso anterior. 

Por tanto, en vista de que no se ofrece ninguna situación, nos vamos a ver obligados a interponer un 

recurso potestativo de reposición y, si fuere necesario, un recurso contencioso – administrativo, así 

como animaremos a los departamentos y estudiantes que se vean afectados a hacer lo propio; porque, 

nos consta, hay más de uno molesto con la situación. 

Muchas gracias.”
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